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Documentación que se adjunta 111

Certificación literal (no extracto) del acta de nacimIento ".
Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no haber sufrido con-
dena ni estar declarado en rebeldía o •• '"'

Certificado de buena conducta moral y social ..
Certificado de soltería o de ser viudo sin hijos
Consentimiento familiar o.. o..... o.....
Fotografias (una, pegada en el .anverso)
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad O" •••••• o •••••

Certificado, expedido por la Universidad, de superación de COU o PREU
Copia Hoja de Servicios o Filiación y Hoja de Castigos
Copia legalizada de la Orden de Beneficios ...

Observaciones

Si (2)

Sí
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Sí (4)

Sí (2) (5)

.-
(1) Si el aspirante ha sido admitido a la última convocatoria por oposición, convocada para el año 1974.

~ll8j)i.ll.ciÓIl.

(2) Si fué remItido con ocaSlOn de convocatOll8 antf'flOr pongase «Remitido ConvocatOlia ailo
(3) Si queda pendiente de plesentaclün, pongase oI'end"mt~~.
(4) Sólo para militares,
(5) Sólo para beneficiarios,

•

. té. exento de remitir nueva docu-

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la que se
dispone que se celebren oposiciones para cubrir
seis plazas, més las de gracia, en el Cuerpo Ecle
siástico de la Armada.

Se dispone que se celebren oposiciones ·para cubrir seis pla
zas más las de gracia, en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada,
de 2.cue-rdo Gon las siguientes normas generales:

1. A tenor de la Norma Pontificia aclaratoria del artículo 4.0

del ~onvenio de 5 de agosto de 1950 entre la Santa Sede y el
GobIerno español, recogido -en el vigente Concordato, al Vicario
general castrense corresponde publicar el edicto de ,convocatoria
en que fijará 1M condiciones, documentación y materias sobre
las que ha de versar la oposición, como asimismo el número
de ejercicios.

2. Dicha c<;mvocatoria se publicará en el "Boletín Oficial del
Estado" y en el ..Diario Oficial del Ministerio de Marina,,_

3, Las oposiciones se ajustarán al Reglamento Provisional
del Cuerpo Eclesiástice. de la Armada; aprobado por Decreto de
23 ~e mayo de 1947 y modificado por Decreto 1373/1970, de 30 de
a"?rll, ~ a la .Re~lamentación general para ingreso en la Admi
mstraclón Publica del 'Estado, aprobada por Decreto nÚme~

ro 1411/1968, de 27 de junio {..Boletín Oficial del Estado» nú
mem 156 y .. Diario Oficial del Ministelio de Marina» núme
ro 252}.

4. Las oposicione§. se realizarán en el Ministerio de Marina
a partir del día 4 de junio de 1974, -

5. Los opositores se someterán. antes de iniciar los ejercicios
d,e oposición, a. reconocimiento médico ante una Junta faculta
tIva que se deSIgne al efecto, aplicándose el cuadro de exencio
nes flSlcas vigente para ingreso eri la Escuela Naval Militar,
aprobado por Orden ministerial de 24 de octubre de ]963 con
exc~~ción de lo que hace referencia al aparato visual q~e se
reglra por el cuadro vigente para. Marinería, aprobado por De
creto de 31 de mayo de 1944 La talla minima· será de 1,60 me
tros y petimetro torácico mínimo de 0,80 metros.

6, Pr~s~d.irá el Tribun~l de oposiciones el excelentísimo y
reverendIslmo se,ñor VicaTIo general castrense o, por delegación
suya, como PreSIdente-Delegado. un Teniente Vicario del CUer
po Eclesiástico de la Armada. Los Vocales serán cuatro. más
un suplen~e, pertenecientes a los Cuerpos Eclesiásticos Castren
ses, Habra, además, un Secretario del Tribunal, perteneciente
al Cuerpo Eclesiástico de 'la Armada, que actuará también como
Vocal. suple.nte. El Presidente-Delegado, los Vocales y el Se
cretano Beran nombrados a propuesta del Vicario general cas
trense.

. 7. Los opositores que habiend) sido admitidos no compare
c.lCsen a .la hora..y día señalados para cada una de las pruebas,
o ,se retIrasen sm causa debidamente justificada a juicio del
TrIbunal. quedarán eliminados en la oposición.

8. Para las calificaciones de los ejercicios se aplicará la ta~
bla correspondiente, aprobada por Orden mlnisterial de 8 de
septiembre de 1970.

9. Los opositores aprobados ingresarán con carácter provi~

sional en el Cuerpo Eclesiástico de· la Armada, como Capellanes
segundos alumnos, escalafonlmdose por orden de censura y con
la antigüedad que señale la Orden ministerial de su nom
bramiento.

10. De acuerdo con el artículo 89 del citado Reglamento pro
visional del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, los Capellanes
segundos. alumnos realizarán un curso de aaaptación en la
Escuela Naval Militar desde el 1 de septiembre al 15 de octubre.
Desde el 20 de octubre al 20 de diciembre asistirán al curso de
Pastoral est'ecífica en el Vicariato General Castrense. A partir
de esta fecha realizarán prácticas, preferentemente en Centros
de Instrucción. Desde el comienzo del curso de Pastoral hasta
que sean destinados a las Unidades en que han de realizar sus
practicas. dependerán de' la Dirección de Enseñanza Naval.

Madrid, 14 de diciembre de 1973.-P. D., el Director de Ense
ñanza Naval, Manuel Pérez-Pardo y Peña.

EDICTO por el que se convocan opos~c~ones pqra
proveer seis plazas,_ más las de gracia, de Capella
ne~ segundos del Cuerpo Eclesiástico de la Armada.

Nos, Doctor Fray José López Ortiz, por la Gracia de Dios
y por la Santa Sede Apostólica, Arzobispo titl,llar de Grado,
Vicario general castrense,

Hacemos saber: Que debiendo cel~brarse oposiciones para
cubrir seis plazas, más las de gracia, de Capellanes segundos
del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, previa aprobación del ex
celentísimo señor Ministro de Marina, hemos tenido a bien lla
mar a oposiciones a tenor del Convenio entre la Santa Sede
y el Gobierno español de 5 de agosto de 1950.

Las oposiciones se celebra,rán con arreglo a las siguientes
normas:

1.- Los opositores habrán de ser sacerdotes españoles, llevar
por lo menos un bienio de ordenación sacerdotal y no haber
cumplido los cuarenta años de edad el día de la fecha de ex
piración del plazo para la presentación de instancias.

2." Las instancias~ dirigidas al Vicario general castrense,
serán presentadas en el Vicariato General Castrense (calle del
Nuncio, 13.. Madrld-5J dentro de los treinta días há.biles siguíen
tes a la publicapión de esta convocatoria en el "Boletín Oficial

_del Estado", debiendo constar en ellas, bajo la responsabilidad
del aspirante, los siguientes.tlxtremos: '

al Su nombre y apellidos.
b) Fecha y lugar de nacimiento y bautismo.
cl Fecha de su ordenación de PresbíterO y Diócesis en que

se halla incardinad-o.

Con la instancia presentarán los siguientes documentos:

al Autorización de sus respectivos Prelados para opositar
'f aceptar 'plaza en caso de aprobación.

bJ Letras Testimoníales de fecha posterior a la publicación
del edicto.


